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BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO
ARTICULO DE OFICIO.

rttbdelegacion principal dk fomento de esta provincia»

Por el Ministerio del Fomento general del Reino se me ha comta» 
Picado el Real decreto siguiente: . , i 
'5j«Míoi»tcrio.deLF«mc.io general del Reino.=Por el Ministerio de I»

La rihoilar siguiente.
Su Magrsiad la RtiNA Gubernadora se ha servido dirigirme cow 

esla fe<ha «I I*cal dernio siguiente:
Siriith» roí f i ni»- á mis intenciones que las Provincias donde se ha» 

lia ninv di«'*im ni i Ij p bíacion gocen del beneficio de la institución de 
la Milicia T ib na^ de que se verían privadas ateniéndose al tenor lite
ral drí ar M ulo i.® de mi decreto de i6 del corriente, en que se fijó 
á yoo el número de los vecinos de los pueblos en que debía establecer
se dicha Milírí y teniendo presente ademas que las capitales de los 
partidos alimentan un número de individuos propio para alistarse en un 
cuerpo guardian del reposo y del orden público, tengo á bien decla
rar lo siguiente:

I .® En loa Valles, Concejos y demas territorios en que haya un 
Ayuntamiento general compuesto de los Regidores de cada uno de los 
pueblos que pertenecen á aquellos, se considerará como un solo puebla 
para la computación del vecindario y goce del beneÇcio de la Milici» 
Urbana, la totalidad de los que componen el Valle, Concejo ô terri
torio respectivo.

3 .® Eu el distrito de la» Audiencias de Galicia y Asturias se re
putarán igualmente romo un solo pueblo, para los efectos que quedan 
expresados en el anterior artículo,, las Parroquia» que compongan u»
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^4 ' - - , ■ * ji' ■
Concejo, Colo ó .Turisiîircion ordinaria, *"

3.** Los pueblos cabezas de partido en qne «e baile establecido co»-. 
residencia fija un Corregidor, Alcalde mayor ó Juez «le leí ras de cual
quiera denominación, cm-argado de la adminislracion de justicia en pri
mera instancia, serán considerados para el <slabícfiniienlo de la Mili
cia Urbana, cualquiera que sea su poblaciou, corno si tupiesen 700 ve
cinos ; bien entendido sin embargo que el número de Urbanos será arre
glado al de habitantes en la proporción de uno por cada ciento que 
establece el artículo 2.^ del Real decreto mcccionado. Tendréislo entendi
do, y lo comunicareis à quien corVespnn(le. = Eslá rubricado de la Real mano.

Y de orden de 5. W. lo traslado á V. para su inteligencia, y 
eFíctos convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid ao d6 
R^etíT ílt iBSÍ .==.^íirío. ' .—

De la propia Real orden lo comunico á V. S. para su noticia y 
cumplimiento en la parte qne le tora. Dios gu.irde á V. 5. muchos 
años. Madrid 13 d¿^ Febrero de 1834..=Rargos.—Señor Subdelegado 
de Fomento de I,ogroño.

Todo lo que hago saber á las Justicias y Ayuntániiehtos dflU de
marcación de esta Provincia para su inteligencia y cumpliuiienlo. I.a>- 
Jrouo y31jrzo 3 de i834-=P‘idro Clemente Ligués.

SUBDELEGACION DE MESTA DE LOGRO.ÑO.

$

Por'el’Excmo. Señor. Don Ramón López Pekgrin Presidente del honrado 
Consejo de la Mesta se me ha comunicado la Real orden siguiente.

Presidencia de Mesta.=E1 Exemo, Señor D, Javier de í’urgns, Se
cretario Je Estado y del Despacho del Fomento genera! del Reino, me ha 
comunicado con fecha a o de este mes la Real orden del tenor siguiente; 

"Exemo. Sr.=La decadencia del ganado lanar ha llamado frecuen
temente la atención del Gobierno ; pero la equivocada idea de que la 
España pudiese monopolizar la riqueza pecuaria condujo à dictar 11 e- 
dldas que, imponiendo nuevas trabas • á los ganaderos, debilitaron la enei* 
gta del verdadero principio vital de toda industria.

Fijando el número de sementales que podían guardbr los dueños de 
ías cabañas, se destruía de hecho el interes del ganadero, y se aho- 
g.iba en su origen una parte de los productos seguros «|ue debían reem
bolsarle de las antic¡{>aciones u«-cesarias para la producion.

Mirando los merinos corno un don concedido exclusivamente á la Es
paña, se prohibió la salida de los moruecos, y agoviando Cf>n nuev^^ res
tricciones una industria «jue solo reclamaba ensanches, é ilustración mas 
general en los ganaderos, se dlsininuian las cabañas; y no mejorando por 
otra parle la calidad de las lanas, sostenían esta.s una competencia tan 
Íes^enrajosá cómo tliticil tíu los mercados extrangeros.
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ïn conformidad de estos principio?, reconocidos y proclamados en el ín- 
fohhe dé la Comisión nombrada por Real orden de 3 de Noviembre 
anterior para examinar tan importante materia , S. M. la Reina (iober- 
na'dura se ha dignado mandar, oido el Consejo de (jobierno y el de Mi
nistros :

I-*®* ganaderos fpicdan completamente libres para adoptar las me
didas que les dicte su interés en la reserva de sementales; derogándose 
el artículo g’® de la Real orden de aa de Junio de 1837, y las an
teriores y posteriores que tengan el mismo objeto de coartar la libre 
disposición de los dueños de las cabañas.

2.® Se permite la extracción de los merinos con el derecho de 4o rs. 
pOr cada macho y 20 por cada o\eja.

La Sociedad económica de Madrid nombrará una comisión que 
rddactc una rartilla breve y sciirilla, en que ron aplicarion al suelo y di- 
ma de K^pana se reunan las observaciones y conocimientos adquiridos 
pOr algunos ganaderos del p.ais, y los adelantos hechos en e! extra lige
ro sobre la mejora de las razas, el refinamiento de las lanas y dentas jpe— 
raciones prácticas de la industria peruana, í’rlerin se publican leves jus
tas sobre arriendos , que preparen la lunuacion de un código rural. = 
De orden de S. M. lo comunico á \ . E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.»

dí!_.- Enterado de la /ícal orden preinserta, he acordado se guarde y cum
pla lo que S. M. la Reina (»eb rnadora se sirve mandar en ella: y 
cOn este mismo fin lo participo á V. para su inteligencia y la del Pro
curador fiscal de esa Subdelegacion,^ á quien se le hará saber.=I)ios 
guard - á V. muchos anos. Madrid 2*S de Enero de i834,=/{amon Ló
pez Prlvgrin.=Señor ‘Stthdelegsdu de Mesta del Part hi o de Logroño.

Lo que hago“saver á los pueblos del partido de esta Subdelegacion 
para su inteligencia. Logroño y Marzo 3 de 1834.=ViceiUe 
Calvo.

DMtECCION CENEnAI. DE MONTES DEL REINO

INSTROGtlON.

Su delegación de Montes 7 Plantíos de Logroño y su Partido—Por 
•1 Señor Ihrcctor geneiai de c.ste mismo Ramo en todo el Reino, se nx» 
ha co n-m eado hs Rt-al orden del tenor sig>iienle.=:Para que ínterin se 
establece por regla general la nueva í)rd**iianza de Montes, decretada 
por S. M. en 22 de Diereinbrr del año próximo pas.nlo , no padezcan 
aquellos el mas niiuirnn deterioro, ni sufra niiiguu atraso el surtido dé 
maderaj., lenas y rarbonrs que se necesitan ¡lara el servicio publico, ha 
resuelto la Jlirecciou general;

I. í^iHi respetándose el derecho de propiedad, según lo previene el 
artículo 3, título 1.® de dicha nueva Oidenanza, no se coiuicnta ni
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3« . .
tolere que los dependientes del ramo turben á los prop.elanos, recono
cidos como tales, el libre uso y ejercicio de sus funciones dominicales en 

los montes de su pertenencia.
3.° Que en la naturaleza é imposición de las penas por excesos co

metidos en los montes, según los casos que ocurran desde el recibo, 
de las Ordenanzas, que acompaño, se arregle V. á las que se expro-.
san en los títulos 3.® y 6«^ mismas. z

3.® Que en la susianciacion de las causas proceda conforme á I»
prevenido en dichas Ordenanzas, admitiendo las apelaciones en su caso
para ante el Tribunal superior del territorio; sin perjuicio de lo cual

cou testimonio de las que prevenga, y asimismo del fallo
dcfioitivo que recayere, y de la sentencia que pronunciase el Iribunal 
superior en las que se somelieren á su conocimiento.

f>ue reclame V. del Iiilendentc de la provincia cuantas cau- 
.sas correspondan al distrito de su Subdelegacion, como Juez único cam- 
petente para conocer de ellas, continuando su sustanciaron, según se 
Brevieiie cii los artículos anteriores.

5 o o„n continúe V. vigilando sobre la custodia y conscrvac.ob 
de los inotites y plantíos del distrito de su interino cargo, usando para- 
ello .le los .nciios y persona, de que se ha valido hasta aqu., y toman
do cuanta. providencia, le dicten su celo y conocm.e.to, en el mtstno.

C" Oue con las .olicilude, que se le presenten para barer -, 
instruva V. los espedientes según está mandado y se practica en el 
dia, consultándolos á esta Dirección general para su 
de urcencia, Y hajo su responsabilidad, podra V. .
„ism7cí JrJiso para cortar, teniendo prese..,e lo que « prcv.ene en 
<1 artirulo^ds del título 1.“, sección segunda de la nue.a Ordenan^.

cuyo caso «traordinario formará V. también su respecuvo ..pe- 

diente, y l^ remitirá á la Dirección..
La Dirección espera del zelo y elícacía d* V. y e su

al Real servicio, que hará cuanto esté de «. parte para que tenga .1 maa 
. Jto y puntuLl’cumplimiento 1. que se previene en dÍ
fiT de que « guarden" y conserven lo, monte, y plantíos del d.stnto de 
esa Subdelegacion de su cargo; y de quedar enterado se srrv.rá V. dar

prevenido en

dará cuenta

resolución. Kn caso
conceder por sí

me el aviso correspondiente.
Dios guarde £ V.. muchos anos. Madndu de Enero de 1834

::=Seoane.
con..«!co 1 la» J»s<Wa» de Ib, PuMo» de este

„ue le, conste, » observen por ahora en lo que no sea opuesto lo acó. 
^.Ibrado hlú H- LO6-- > “*«► ’ .834.=Vicen.e Calvo.

ss' lüSCaiBK Á ESTE PERIODICO EN LA IMPRENTA DE BUIZ CALL^ 

DE MERCADERES NCMERO 2l0»
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